


ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 
DIA 21 DE ENERO DE 2021. 
 
 En Agallas, el  día 21 de enero de 2021, siendo las diez  horas, se reunió el pleno de este 
Ayuntamiento, en el salón de actos de la casa consistorial, con el fin de celebrar sesión ordinaria, 
reglamentariamente convocada, en primera convocatoria 
 
 Preside el Sr. Alcalde D. Urbano Chamorro Porras, y asisten los concejales D. José Miguel Gallego 
Hidalgo, D. Amador Chamorro Porras y  D. Luis San Nicasio Corchete. No asistió el concejal electo D. 
Carlos Fernández Giralte.  Da fe del acto el Secretario de la Corporación D. Manuel Sánchez Valle.  
  
 Abierta públicamente la sesión, y siguiendo el orden del día fijado en la correspondiente 
convocatoria, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
1.- Lectura y aprobación si procede del borrador del acta de la sesión anterior. 
 
 Leído íntegramente,  fue aprobado por unanimidad. 
 
2.-Toma de posesión de D. Carlos Fernández Giralte como concejal de este Ayuntamiento. 
 
 Este punto del orden del día quedó sin efecto, al no encontrarse en el pleno el concejal electo D. 
Carlos Fernández Giralte.  
 
3.-Leñas Vecinales.- 
 
 Se acuerda por los cuatro miembros presentes en el pleno, abrir un periodo de tiempo para que los 
vecinos que lo deseen soliciten leñas vecinales, las condiciones serán las mismas que las del último año, y se 
darán el “El Rebollar.”.- 
 
4.-Ayuda de estudios 
 
 Después de incluir este asunto en el orden del día, con el voto favorable de los cuatro miembros  
presentes en el pleno, debatido el asunto, se acuerda conceder una ayuda de 100 euros por año y niño, a 
aquellas familias que tengan hijos en edad escolar entre los tres y los catorce años, que estén empadronados 
en el pueblo, y que estén escolarizados en el centro que corresponda a este municipio.  
 
5.-Tarifas de la Residencia.- 
 
 El Sr. Alcalde expone que se pretende que sigan como están, ya que beneficia a los residentes porque 
hasta que cobran la ayuda de la Ley de la Dependencia, el gasto lo financia el Ayuntamiento, pero que 
dependerá finalmente de lo que diga  la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Salamanca.  
 
6.-Plan de Apoyo Municipal. 2.021.- 
 
 El Sr. Alcalde informa al pleno de la concesión de una subvención de la Diputación de Salamanca, 
de unos 19.500 euros con destino a la contratación de trabajadores desempleados, dentro del programa del 
Plan de Apoyo Municipal de 2021. Igualmente informa al Pleno de la concesión de una subvención de la 
Diputación de Salamanca, de 750 euros para la adquisición de material deportivo.- 
 
 
7.- Ingresos y Gastos.-  
 

    Por el Sr. Secretario-Interventor, se facilitó una copia de los ingresos y gastos habidos desde la 
  última sesión de los que quedaron enterados los Sres. Concejales asistentes.  



8.- Ruegos y Preguntas:- 
 
 No hubo.-  
 
 Y no teniendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión siendo las 11 horas, de la que 
se extiende la presente acta que firman los Sres. Concejales asistentes y que yo Secretario Certifico.-  


